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De esta resolución y de la scntcnc¡~, d·::be darse traslado a 13
Comunidad Autónoma de Murci::L a los ckClUS que pudínan proceder
d\.' con!armiJad con lo dispuesto en el anÍL'ldo 104 ~k la mencionada
Ley de b Jurisdicción ContcnCioso-Adminislrati\"a.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento,
Mmlrid. 21 de dídcmbrc de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1l)7~), el Subsecretario, Javier Maukón Alvarcz de Linera,

Ilmo. Sr. Director general pnra la Vivienda y ArqUItectura,

3015

3013 ORDE;\' de 21 dc dicielllhre de 199{) por fa quc 5e dispone
el cumplimiento e/1 SlfS propios 1él"l1l11l05 dc la 5CflfcJicia
recaida eH el recllrso (Olllencloso-admillisffGtit'IJ, i¡¡!e/,
P¡W\!O flor {(Aslil/eros dc SamQndcr, ,)'ucicdad AI1ÚlliIlW¡).

sohre atf¡lIdicaciólI de cxplotacúíll de dique seco.

RESOLUCIO;\, de 28 de diciclJ1!>re de 1990, de la Dil'cc
odn Genetal para la ¡ 'iricnda .r .,jrqIlUecfllra, por!(1 que se
dispone la jJlfblicación dcfColll'cllio dc colaboraCión clItre
el J/il1lsterio d" Obras Públicas r Urbanislllo, la Gencrali
dad de Catafw}a l' el ArulItallliell!o de Badalona (Barce
lona). ]Jara !a 1'(>j)araéiúl1 de l'ivicndas de jmnllOciúl1
J)lihlíca.

Suscrito previa tramitación reglamentaria. entre le Ministerio de
Ohrns Públicas y Urbanismo, la Gencrnlidad de Cataluña y el Ayunta
mienlo de Bad¡¡lona (Barcelona), el día 19 de diciembre de 1990. un
Convenio de colaboración para In reparación de viviendas de promoción
pública. y en cumplimiento de lo establecidocn el punto noveno del
ncuerdo del Consejo de Ministros de 2: de marzo de 1990 (<<Boletín
Oíicial del Estado» del 16). procede la publicación de dicho COll\enio
que figura como anexo de esta Resolución.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admini<;tril1¡vo scguido ante el
Tribun21 Supremo de Justicia. Sala 3:\ con el número 306.630/1982,
interpuesto por «Astilleros de Santander. Sociedad Anónima». contra la
Re~oluClón de 9 de mayo de 1981;lsobre-adjudic<lción de concurso para
e:xplOl<lción del dique seco del Puerto de Santander y otros extremos. se
ha diClJdo scnlenda con fecha 14 dL~ noviembre de 1989. cuya parte
dis[}ositiva. literalmente. dice:

<'Falfamos: Que estimando como eslimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la rcpresentación de la Entidad "Astille
ros de Santander. Sociedad Anónima", contra las resoluciones dictadas
por lJ Junta del Puerto de Santander. de 2 de enero y 9 de mayo de 1981.
no 19 C0l110 erróneamente se hace constar. y las desl'stimatorias tácitas
de los r,;-spectivos recursos de alzada que contra cllos se interpuso y la
que de forma expresa se dictó por el Ministcno de Obras Públicas)
UrbJnismo que los desestima, de fccha 21 de diciembre de 1981.
dcb([¡lOS dccbrar y declaramos nulos dichos actos debiendo reponerse.
rdrotraycndo el expediente al trámite de apertura de pliegos para la
subsanación de los documentos cuya falta se apreríó, en plazo de diez
Jias. con los apercibimientos correspondientes. todo ello sin hacer
expres¡:j imposición en cuanto a las costas de este recurso a parte
d':lermí nada.})

Este 1\1inist('rio, de conformidad con lo estableCIdo en los anicu·
los lO} y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dispuL'sto que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

l.o que comunico a V. 1. para su conocimienlo y cumplimiento.
~ladrid, 21 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden dc 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón .-\lvarC'Z de l.inera,

limo, Sr. Director general de Puertos y Costas.

¡'....ladrid. 28 de diciembre de 1990.-El Director general. Mnriano de
Diego Nafría.

CO!'i\"E!'i1O DE COLABORAClON E!'iTRE EL MINISTERIO DE
OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO, LA GENERALIDAD DE
CATALUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE BADALO!'iA (BARCE
LO!'iA) P ..\RA LA REPARACION DE nVIE!'iDAS DE PRO\IO-

CION PUBLICA

En I\1adrid. 19 de diciembre de 1990,

REUNIDOS

De una parte:

El excelentísimo señor don Javier Luis Sácnz Cosculluela, Ministro
de Obras Públicas y Urbanismo.

De otra:

El honorable señor don Antoni Comas i Baldellou, Consejero .de
Bienestar Social de la Generalidad de Cataluña.

De otra:

El ilustrísimo señor don Joan Blaneh Rodríguez, Alcalde de Bada
lona y Presidente del Patronato de Viviendas de Badalona.

Las panes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada una
inten-il,'ne, con capacidad lega.! necesaria para el otorgamiento de este
Conycnio y al efeclo. .

EXPONEN:

JJn~C? Sr.: ~n el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelaC10:1, segUIdo ante el Tri!Junal Supremo de Justicia, Sala Tercera,
con el numero 2.143fl987. mtcrpuesto por el Abogado del Estado.
r~prcscnt<lnte y defensor de la Administración. contra la sentencia
dlet~d.3 con fech~ 2 de noviembre de 1989. por el Tribunal Superior de
Ju~tlcla de Astunas. en el recurso número 344/1986, interpuesto por don
LUIS raquet l\1endoza, contra la resolllción de 2 de Octubre de 1985.
st:?brc pago repar¡¡ción por averías causadas en la grúa número 55. se ha
~lct3do sentcn~ia con fecha 9 de abril de 1990. cuya p.:lrte dispositi\'a.
J¡teralmcnt~, dIce:

«Fallamos: Que desestimando como drscstimamos el recurso de
apcbción interpuesto por la representación de la Adminístración contra
l~ sentcn.cia dictad.a ~on ~ccha 2 de noviembre de 1987 por la Sala de lo
lontenclOsO-Adnllmstratlvo de la Audiencia Territorial de Oviedo a
C]ue estos autos se contrae, debemos confirmar y confirmamos la misma
en todos sus extremos; todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a
las costas de esta apelación a parte determinada.))

Est<l i\1inistcrio. de conformidad con lo (''>tablecido en los artícu
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jumdicción ComenC'loso.
Administral.i"n. ~e 2.1 de diciem~re de 1956..ha dispuesto que se cumpla
en sus propJüs termmos la rerenda sentencJa,

Lo q~e comunico. a. V, I. para su conocimiento y cumplimiento.
~'~adnd. 21 de dlclembre de 1990.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1'i7S'). el Subsecretario. Javier MaulcónAl\'arez de l.inera.

llmo. Sr. Director de la Junta del Puerto de Gijón.

3014 ORDEA' dt' 21 de diciemhre de 1990 por la qUí' se dispol1(,
('1 clIlIlpllll1íento en sus propios !érlllillos de la sentencia
Fccaúia en d n-'('1frso coJ1fcncioso-admínistraril'O, (>11 gl'(1do
de ap('/ación, iJ1fnJ!II('Sf() por el Abogado del Estado. sohrc
pago por reparación de GI'er/as.

El Avuntamiento de Badalona a través del Patronatei local promovió
la construcción de' diversos grupos de viviendas de protección oficial,
para lo cual contó con ayudas financieras del Estado. El transcurso de
Jos años y los !Imitados nivc1es de calidad edificatoria de los citados
grupos exigen.. para c1 restablecimiento de condiciones normales de
habitabilidad por sus adjudicatarios, la realización de importantes obras
de conservación y reparaciones. imposibles de sufragar por los usuarios
de dichas viviendas que por 10 general son familias de limitados recursos
económicos,

Es por ello por lo que resulta preciso establecer un plan de actuación
que oriente y coordine las actuaciones de las distintas Administraciones
Públicns para el logro de los objetivos de mejora del bienestar social de
los habitantes.

En su virtud. las partes representadas otorgan el presente Convenio.
de acuerdo con las estipulaciones siguientes:

Primcra.-El excelentisimo Ayuntamiento de Badalona, en ejercicio
de sus atribuciones. promoverá las actuaciones a desarrollar en las
barriadas de viviendas de promoción pública del Patronato local tanto
en matcria de planeamiento urbanístico. como de las obras de urbaniza
ción y reparación que sea preciso realinr al objeto de llevar a cabo el
aeondicion<:miento de las mismas~

Segunda.-La Generalidad de Cataluña llevará a cabo, a través de sus
sefYicios técnicos. la supervisión tecnica del proyecto y ejecución dc las
obras.

Tercera.-La Dirccción General para la Vivienda y Arquitectura del
fvlinisterio de Obras Públicas y Urbanismo se compromete a financiar
el cosle de la rehabilitación de las viviendas. aport¡¡ndo como subven
ción a fondo perdido, !l;;¡sta un máximo de 190,000.000 de pesetas.

El importe de dicha subvención que no se haya invertido en el
ejerCIcio 1990 podrá trasladarse a siguientes ejercicios siempre que
exislan dispomhilidades presupuestanas. para ello.

Cuarta.-El proyecto y dirección de las obras serán a cargo del
Ayuntamiento de Badalona. cuyos servicios competentes autorizarán la
certificación del importe de las obras realizadas. La supervisión técnica
del proyecto y ejecución será efectuada por In Generalidad de Cataluña.


